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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes........................ 2 pesetas.
Trimestre.. .... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y j 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción delà ley en la Gaceta. ■

(Articido L° del Código Civil vigente.}
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban i 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- ' 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. ¡

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de là misma.

Las suscripoioiies y anuncios se 
servirán previo pago.

Faixte oiicial

fsísiüaai BK «t OI sismos
SS. MM. el Rey Don Alfonso 

XIIT y la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. Œ) y su Au
gusto Hijo el Príncipe de As
turias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfru
tan las demás personas de la 
Augusta Real Familia.

QG-dceta del 11 de Junio de 1907).

NüM. 1.365,

eml de 1«. ' j.

Negociado 1.'’-Administración.

ClKOüLAR NÚMERO 78.

Ei limo. Si’. Director general 
de Administración, con fecha sie
te dei corriente, me dice lo que 
íiigue:

«Instruido el oportuno expe
diente en este Ministerio, con 
motivo del recurso de alzada in
terpuesto por D. Julián Prado 
Beltrán, vecino de esta Capital, 
arrendatario del Contingente pro
vincial de la misma, contra 
acuerdo de la Comisión perma 
nente de esa Diputación provin 
cial, fecha 5 de Abril último, 
desestimando lainsta ncia del re
currente sebre interpretación de 
la base 4,“, apartado 10.“ del con
trato de referido servicio; sírvase 
V, S. reclamar y remitir los an

tecedentes del caso y ponerlo, de 
oficio, en conocimiento de las 
partes interesadas, á fin desque 
en el plazo de veinte días, á con
tar desde la publicación en el 
Boletín Oficial de esa provincia 
de la presente orden, puedan 
alegar y presentar los documen
tos ó justificantes que consideren 
conducentes á su derecho »

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de las partes interesadas, á los 
efectos que se ordenan, todo en 
conformidad con lo dispuesto en 
el art. 25 del Reglamento provi
sional para la ejecución de la ley 
de 19 de Octubre de 1889,

Valladolid 11 de Junio de 1907.
El Gobernador interino, 

Í irso piensa.

WBBIMMmtL
Üismio HE ^CU Ï JESMIÍ.

EXPOSICION.

SEÑOR: Quejas fundadas, ob
servaciones muy para tenidas en 
cuenta, aconsejan la prohibición 
de) las permutas entre los funcio
narios auxiliares de la admini.s- 
tracion de justicia. Además, se 
precisa regularizar las traslacio 
nes voluntarias mediante condi 
ciones que eviten el que indirec- 
tamento se vuelva á lo mismode 
que se huyo, que es origen de 
tacha, causa daño para los Cuer
pos auxiliares de la administra 
cion de justicia y para toda alia 
detrimento en su buen nombre, 

en su funcionamiento ordenado 
y normal.

El Ministro que suscribe funda 
en estas consideraciones la pro
puesta del adjunto proyecto de 
Real decreto.

Madrid 6 de Junio de 1907.— 
SEÑOR: A L. R, P. de V. M., 
Juan Armada Losada.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de 
Gracia y Justicia, y de acuerdo 
con Mi Consejo Ministros;

Vengo en decretarlo siguiente:
Artículo l.° Los Escribanos 

de los Juzgados de primera ins
tancia é instrucción no podrán 
solicitar entre sí permuta de los 
respectivos cargos que desempe
ñen.

Las instancias que con tal fin 
estén pendientes de tramitación 
ó que desde esta fecha fueron 
presentadas, no se cursarán en 
lo sucesivo.

Art. 2.“ Las traslaciones vo* 
luntarias que, sin existir vacan
tes naturales, soliciten de su res
pectivo cargo los funcionarios á 
que se refiere el artículo anterior 
solo podrán concederse cuando 
en aquéllos concurran las condi
ciones siguientes:

Primera. Que los destinos 
objeto de la traslación sean de 
igual categoría.

Segunda. Que los peticiona
rios no estén comprendidos en 
ninguno de los casos de incapaci
dad ó incompatibidad señalados 
por el art. 474 de la ley provisio
nal sobre organización del Poder 
judicial.

Tercera. Que con anterioridad 
á la petición de traslado hubieren 
transcurrido dos años, contados 
desde la fecha del último nom
bramiento ó traslación.

Cuarta. Que los recurrentes 
no sólo gocen de buen concepto 
de moralidad y competencia, sino 
que no han de estar sometidos á 
expediente de suspension ó desti
tución del cargo.

Art. 3." Los interesados en la 
traslación acudirán cuando la so
liciten al Ministro de Gracia y 
Justicia, con oportuna y razona
da instancia, demostrando que 
reúnen las condiciones taxativa- 
meote designadas en el artículo 
anterior.

Art. 4.” Las instancias se re
mitirán por su orden á los Presi
dentes de las Audiencias territo
riales á que correspondan los 
Tribunales inferiores donde pres
ten servicio los interesados en 
la traslación, á fin de que las 
respectivas Salas de gobierno, 
previos los antecedentes que es
timen conveniente adquirir, in
formen, bajo su responsabilidad, 
acerca de las condiciones previs
tas en el art. 3 " de este decreto.

Art. 5." El Gobierno, con vis
ta de lo que resulte dehexpedien- 
te instruido por las presidencias 
y de la propuesta que formule la 
Sección correspondiente dei Mi
nisterio, acordará en definitiva 
lo que sobre la petición de tras
lado estime procedente.

Art. 6." Se prohíbo la trami
tación de las instancias de los 
Secretarios de Juzgado munici
pal solicitando la permuta de sus 
cargos. Quedan derogadas todas 
las disposiciones anteriores que 
que se opongan á lo dispuesto en 
el presente decreto. ,

Dado en Palacio á seis de Ju
nio de mil novecientos siete.— 
ALFONSO —El Ministro de Gra- 
cia y Justicia, Juan Armada 
Losada.

Gaceta del 8 de Junio de 1907.)

MCD 2022-L5



&Ó8 12 de Junio de 1907
——IMTiWUI "iTntHilMIHWiaUgBBBWMBB

Diputación provincial de Valladolid.
Contaduría de fondos provinciales. Mes de Julio de 1907.

Distribución do fondos por Capítulos del Presupuesto del presente año económico para satisfacer las obli
gaciones del indicado mes, que forma la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido 
en el art. 93 del Reglamento que sirve pafa la ejecución de la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre de 1865, art. 121 de la de 29 de Agosto de 1882, regla 10 de' la 
instrucción de l.° de Junio de 1886 y Real decreto de 23 de Diciembre de 1902.

Valladolid á l.° de Junio de 1907.—El Contador de fondos provinciales, 'José Goméis. —V.” B.” El Or
denador de pagos, José Gitíierrez.

Comisión provincial.—Sesión del 8 de Junio de 1907.—Se aprueba esta distribución de fondos í 
y remítase al Sr. Gobernador para su publicación en el Boletín Oficial de la provincia.—El Vicepre
sidente, Alanasio Bacniller.—El Secretario, J. Martines Cabezas. ¡

CONCEPTO GENERAL

Gastoí obligatorios 
de 

pago inmediato

Pesetas Cts.

Gastos obligatorios 
de 

pago diferible

Pesetas Cts.

Gastos 
voluntarios

Pesetas Cts.

1
t OTAL

Pesetas Cts.

Capítulo 1."—Administración provincial. 7236‘50 1417*40 » 8653*90
Capítulo 2.°—Servicios generales. 510-33 5135 » 5645'33
Capítulo 3."—Obras obligatorias. . 8150‘25 9553*50 » 17703*75
Capítulo 4."—Cargas. . . 234*06 9664*20 » 9898*26
Capítulo 5."—Instrucción pública. 7715'70 862*46 » 8578-16
Capítulo 6.°—Beneficencia...................... 68152*88 » » 68152'88
Capitulo 7 “—Corrección pública.. 3602'83 » » 3602'83
Capitulo 8.“—Imprevistos........................ » 666*66 » 666*66
Capítulo 10."—(barreteras........................... 1518*16 15199 » 16717'16
Capítulo 12.°—-Otros gastos........................ » 250 » 250
Capítulo 13.°—Resultas........................ ..... 20000 . 10000 » 30000

Total...........................  . 117120*71 52748*22 » 169868*93

New.- 1.373.

La Pedraja de Portillo.

Terminados por la Junta peri
cial de esta villa los apéndices al 
amillaramieiito de toda clase de 
riqueza de este distrito munici
pal, que han de servir de base 
para la derrama de la contribu
ción en el próximo año de 1908, 
se hallan de manifiesto en la Se 
cretaria de esta ('orporacion por 
el término de quince días, á fin 
de que los contribuyentes puedan 
hacer sus reclamaciones de agra
vios, pues pasado que sea dicho 
plazo, no serán admitidas las que 
se presenten.

La Pedraja de Portillo 7 de Ju
nio de 1907.—El Alcalde, Lino 
Martínez.—P, S. M., Demetrio 
Lopez.

Igualmente se hallan de mani- 
firsto por el mismo término 
los Ayuntamientos de

Lear
Moral de la Paz

Núm. 1.370.

en

Villafranca de Duero.

Rectificado según se ordenó 
por 11 Superioridad el Reparti

NÚM. 1.367. 

miento de arbitrios extraordina
rios de paja y leña de 1907, se 
halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, conta
dos desde el de aparecer inserto 
el presente en el Boletín Oficial 
de la provincia para que durante 
este plazo puedan exminarie los 
vecinos y presentar las reclama
ciones que crean convenientes, 
pues pasado que sea el mismo no 
se admitirán las que se presenten.

Lo 'que anuncio al público pa
ra su conocimiento en general.

Villafranca de Duero á ocho 
de Junio de mil novecientos sie 
te.—El Alcalde, Claudio Hernán
dez —El Secretario,Cecilio E.Ca
rrascal.

NoM. 1.088.
Zaratan.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Corporación municipal 
durante el primer trimestre de 
este año, formado por el Secre
tario que suscribe en cumpli
miento y á los efectos preveni
dos en el artículo 109 de la ley 
Municipal.

MES DE ENERO.
Día l.°—Extraordinaria.—^Pre

sidencia del Sr. Alcalde D. Daniel

Briso Montiano Herrero; Gonce- ¡ 
jales concurrentes: Señores Cer- s 
nuda Herrero, Cernuda Cernuda, j 
Valentin, Arnesto y Torio. |

Se ratificó con arreglo á ley la ’ 
anterior. j

Formadas las listas provisiona- | 
les de compromisarios para Sena- j 
dores que enumera el art. 25 da 5 

j la ley de 8 de Febrero de 1877, í 
se acordó su exposición al público j 

¡ por el término,en la forma y á los J 
1 efectos del art. 26 de la expresa- 

da ley, y se levantó la sesión. | 
Día 3.—Ordinaria.-^Presiden- j 

cia del mismo Sr. Alcaide; Couce- 
jales concurrentes: Sr. Valentin. 1

No pudo tener efecto por no 
reunirá© suficiente número de ? 
Concejales que para tomar acuer
dos previene la ley. j

Día 5—--Subsidiaria. — Presi-, 
dencia del Sr. Alcalde D. Daniel f 
Briso Montiano Herrero; Conce- 1 
jales concurrentes: Señores Cer- ' 
nuda Herrero, Valentin y Torío.

Se ratificó con arreglo á ley la 
anterior. ,

Entrando en la orden del día, 
í se acordó: 1.° quedar enterados 
Í que al cerrarse la cuenta corres- 
: pendiente a! presupuesto del año 

último, aparece en caja una exis- 
tencia de 6.018 pesetas 65 cénti
mos; 2.*‘ aprobar la cuenta pro
ducida por el Agente apoderado 
de este Ayuntamiento D. Julián 
Valerio Arias, referente al segun
do semestre del año 1906, de la 
que aparece una diferencia á su 
favor de 75 pesetas y como con
secuencia declarar bien ordena
dos los ingresos y gastos que la 
misma entraña; 3." que por la 
Comisión de policía urbana y 
rural se redacte el oportuno plie
go de condiciones para la subasta 
de las tierras recogidas de las cu
netas anejas á la carretera que de 
la calle de Artistas atraviesa la 
dehesa boyal denominada prado 
de la Reguera, la cual tendrá lu
gar en estas Casas Consistoriales 
á las once horas del día 13 del 
corriente mes, bajo el tipo de 30 
pesetas y ante la Comisión citada 
presidida por el Sr. Alcalde ó 
persona en quien delegue; 4.“ 
aprobar sin discusión alguna, la 
distribución de fondos formada 
por Contaduría para el presente 
mes; y 5.° declarar aplicable res
pecto al Secretario de este Ayun
tamiento el Reglamento de 14 de 
Junio de 1905, concediendo á ésta 
los beneficios y ventajas que el 
mismo establece para los de po
blaciones de mayor vecindario; y 
se levantó la sesión.

Día 10.—Ordinaria.--Presiden
cia del mismo Sr. Alcalde.

No so reunieron los S3ñoró.5 
Concejales y por consiguiente no 
pudo celebrarse la sesión ordina
ria correspondiente á dicho día.

Día 17.—Ordinaria.—Presiden
cia del propio Sr. Alcalde.

No pudo celebrarse por encon- 
trarse ligeramente indispuesto el 
Secretario de la Corporación.

Día 19—Subsidiaria.—Presi
dencia del Sr. Alcalde D. Daniel 
Briso Montiano Her.-ero; Conceja, 
les concurrenses: Señores Cernu
da Herrero, Valentin y Torío.

Se ratificó con arreglo á la ley 
la anterior.

Entrando en la orden del día, 
se acordó ratificar la adjudicación 
hecha por la Comisión respectiva 
á favor de D. Emilio Pe-rezChóya, 
por virtud de la proposición que 
tiene formulada para la construc
ción de un pozo artesiano en esta 
villa y considerar ésta altamente 
beneficiosa á las condiciones exi
gidas por dicha Comisión, bien 
entendido que la cantidad presu
puestada para su pago sufrirá el 
descuento á que se hallan sujetos 
los de igual naturaleza ó especiOj
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12 de Junio de 1907 509
y que referida adjudicación será 
puesta en conocimionto del Ilus
trísimo Sr. Gobernador civil de la 
provincia por raodio da certifica
ción para su superior aprobación 
•si la merociese. Tambien se acor
dó comunicar al proponent© la 
adjudicación á que se refiere el 
acuerdo anterior á los efectos 
consiguientos.

Dar cumplimiento á lo dispues
to en el art. 66 de la ley Munici
pal y al efecto determinar sean 
cuatro las secciones para la forma
ción de las listas, entre las cuales 
han de sacarse por suerte los aso
ciados para la Junta municipal 
en esta forma: tres contribuyen
tes por rústica, colonia y pecua
ria en la primera, dos en la se
gunda por iguales conceptos, dos 
en la do urbana y dos en la de 
industrial, cuyas listas fueron 
aprobadas,acordando se expongan 
al público una vez que se saquen 
las oportunas copias.

Dada cuenta del extracto de 
acuerdos formado por Secretaría 
del 4.° trimestre del ejercicio de 
1906, el Ayuntamiento lo aprobó 
acordando se remita al Sr. Gober
nador civil para su inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Y por último se acordó desistir 
de la confección del presupuesto 
extraordinario para la ejecución 
de las obras sobre construcción de 
un pozo artesiano en esta villa, 
toda vez que el aprobado por la 
Superioridad con fecha 23 de Oc
tubre próximo pasado puede sur
tir su efecto para el corriente año 
refundiéndole con el ordinario 
tambien autorizado por el Ilustrí
simo Sr. Gobernador civil de la 
provincia.

Y se levantó la sesión.
Día 24.—Ordinaria.— Presiden- 

cia del mismo Sr. Alcalde.
Se suspendió su Celebración por 

tener que ausentarse el Secretario 
de la Corporación á la Ciudad de 
Valladolid para asuntos del ser
vicio.

Día 26 —Subsidiaria —Presi 
dencia del Sr. Alcaide Don Da- 
'del Briso Montiano Herrero; 
t^'Oncejales concurrentes: Señores 
^^‘dentin, Torío y Gutierrez.

be ratificó con arreglo á ley 
t^ interior. !

Quedar enterados que expues- 1 
t’S al público las listas provisio- i 
*^®les de Compromisarios para Se- j 
''¡adores por el término, en la for- !

y á ¡os efectos del art. 26 de i 
tey de 8 de Febrero de 1877 no s 
Ba presentado reclamación al ¡ 

^’^’ta y como tal declararías de- 1

finitivas, remitiéndóse la oportu
na copia al limo. Sr. Goberna
dor civil de la provincia á lo.‘5 
efectos que procedan.

Y se levantó la sesión.
Día 31.—No se celebró por

encontrirse el Secretario de la
Corporación imposibilitado de 
concurrir á la misma por pres
cripción facultativa.

MES DE FEBRERO. 

Día 7.—Ordinaria.—Presiden
cia del Sr. Alcalde Don Daniel 
Briso Montiano Herrero; Conceja
les concurrentes: Sr. Valentin.

No pudo tener efecto por no 
reunirse número suficiente de Í 
Concejales que para tomar acuer- 1 
dos previene la ley.

Día 14.—Ordinaria.--Presiden
cia del mismo Sr. Alcaide; Con- j 
oejales concurrentes: Sres. Cer
nuda Herrero, Cernuda Cernuda, 
Valentín y Gutierrez.

Se ratificó con arreglo á ley 
la anterior.

So procedió á la designación 
por sorteo de Vocales de la Junta 
municipal de asociados, acordán
dose publicar su resultado con 
los nombres de los elegidos y la j
notificación personal á estos para 
su conocimiento y demás efectos 
de ley.

Se acordó, la designación de 
Tallador para las operaciones de 
quintas con las dietas de ocho 
pesetas que se le abonarán del 
capítulo 1.° art, 6."

Presentadas á la deliberación 
y resolución del Ayuntamiento 
las cuentas municipales, relati
vas al presupuesto de 1906 que 
han sido censuradas por el señor 
Regidor Síndico, la Corporación 
por unanimidad y en votación 
ordinaria acordó que pasen á in
forme de la Comisión de Hacienda 
de este Ayuntamiento. Que infor
me la Comisión de .Hacienda so
bre la cuenta presentada á este 
Ayuntamiento por el Recaudador 
de impuestos y arbitrios munici
pales referentes al ejercicio del 
presupuesto de 1905.

Que por Depositaría se realicen 
los pagos urgentes coa arreglo 1 
á la distribución de fondos forma- 
da por Coataduria la cual se del' ejercicio del presupuesto de
aprueba.

Y se levantó la sesión.
Día 21.—Ordinaria.—Presi

dencia del Sr. Alcalde Don Da
niel Briso-Montiano Herrero; 
Concejales concurrentes: señores 
Cernuda Herrero y Gutierrez. No 
pudo tener efecto por no reunirse 
número suficiente de Concejales j cedía votar el dictamen; y he

que para tomar acuerdos previe
ne la ley.

Día 23.—Subsidiaria.—Presi
dencia del mismo Sr. Alcalde; 
Concejaies concurrentes: señores 
Cernuda Herrero, Torio y Gutie
rrez,

Se aprobó por unanimidad la 
anterior.

Entrando en la orden del día 
se acordó dar por terminado el 

1 padrón de cédulas personales pa
ra el corriente año y exponerle 
aipúblico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días según está prevenido.

Se dió cuenta por la Presiden
cia do que en el archivo .de esta 
oficina exista una acta de sesión 
celebrada por la Junta municipal 
de esta villa con fecha 19 de Di- 
ciembr*e de 1905, la cual se en 
cuentra sin reintegrar, asturada 
y sin autorizar por el Secretario, 
razón por la cual proponía á la 
Corporación la conveniencia de 
que por los firmantes de la misma 
se ratificase el acuerdo ó acuerdos 
que aquella comprende y recono
cidas sus respectivas firmas á fin 
de dar ó no validez á aquellos. 
Tomada en consideración se acor
dó por unanimidad como .se pro
pone por la Presidencia.

Y por último se acordó que an
tes de aprobar y fijar definitiva
mente las cuentas municipales j 
del año 1906, queden sobre la ' 
mesa hasta la sesión próxima pa- ; 
ra examen de los señores Conce
jales; y se levantó la sesión.

Día 28.—Ordinaria.—Presiden
cia del propio Sr. Alcalde.

No se reunieron los señores 
Concejales y por consiguiente no ■ 
pudo celebrarse la sesión ordína- 
ria correspondiente á dicho día.

MES DE MARZO.

Día 2.—Subsidiaria.—Presiden
cia del Sr. Alcalde Don Daniel 
Briso Montiano Herrero; Conceja
les concurrentes: Sres. Cernuda 
Herrero y Gutiérrez.

Se aprobó el acta da la anterior.
El Sr. Presidente manifestó 

que era llegado el caso de proce
der al examen y definitiva fija
ción de las cuentas municipales 

1906, para lo que se se iba á pro
ceder á la lectura del dictamen 
que sobre el particular tiene emi
tido la Comisión de Hacienda. 
Terminada que fué su lectura y 
abierta discusión, dicho Sr. Pre
sidente expresó que suficiente
mente discutido el asunto, se pro 

cho así, en votación nominal re. 
sultó aprobado por mayoría.

En seguida el Sr. Presidente 
dijo que, aprobado el dictamen de 
la Comisión de Hacienda, queda
ban tambien aprobadas las cuen
tas de su razón en la forma en él 
propuesta y fijando su importe 
de esta manera: Cargo, 21.621‘06 
pesetas; Data, lo.602*41 pe.sdas. 
Existencia para el ejercicio de 
1907, pesetas, 6.018*65, y por 
lo tanto, debían pasarse las cuen
tas á la Junta municipal á los 
efectos de la ley, exponiéndose 
antes al público por quince días 
en la Secretaría, acompañadas do 
los documentos justificativos y 
con certificación de lo acordado; 
y así se resolvió por unanimidad.

Designar el local Sala Consisto
rial para la instalación de la Mesa 
electoral de la sección única de 

! este término, con motivo de la 
votación de Diputados provincia
les señalada para el próximo do
mingo diez del actual.

Se aprobó sin discusión alguna 
la distribución de fondos formada 
por Contaduría para el corriente 
mes.

Y so levantó la sesión por ha
ber trascurrido con exceso la ho
ra reglamentaria.

Día 7.—Ordinaria.—Presiden
cia del mismo Sr. Alcalde.

No se reunieron los Sres. Con
cejales y por consiguiente no 
pudo celebrarse la sesión ordina
ria correspondiente á dicho día.

Día 12.—Extraordinaria.—Pre
sidencia del Sr. Alcalde D. Daniel 
Briso Montiano Herrero; Conce
jales concurrentes: Sres. Cernuda 
Herrero y Valentin.

No pudo tener efecto por no 
reunirse suficiente número de 
Concejales que para tomar acuer
dos previene la ley.

Día 14.—Ordinaria.—Presiden
cia del mismo Sr. Alcalde; Con
cejales concurrentes: Sres. Cer
nudaHerreroy CernudaCemuda.

No pudo tener efecto por no 
reunirse número suficiente do 
Concejales que para tomar acuer. 
dos previene la ley.

Día 16.—Subsidiaria.—Presi
dencia del Sr. Alcalde D. Daniel 
Briso Montiano Herrero; Conce
jales concurrentes: Sres.Cernuda 
Herrero y Cernuda Cernuda.

Se ratificó con arreglo á ley la 
anterior.

Entrando en la orden del día 
so acordó quedase sobre la mesa 
hasta la sesión próxima al expe
diente instruido por el Agente 
ejecutivo del Ayuntamiento con-
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exponga al público por quince 
días á los efectos de oir las recla
maciones que se interpongan.

Quedar enterados no haberse 
presentado reclamación alguna 
contra el padrón de cédulas per
sonales del corriente año y signi
ficar las causas á que sin duda j 
alguna debe obedecer la baja que 
se observa comparada con los 
datos suministrados á aquel Cen
tro por el Instituto geográfico y 
estadístico.

Se dió lectura, quedando ente
rada laCorporacion, de una circu
lar del Gobierno civil de la pro
vincia inserta en el Bolean oft 
dal núm. 66, sobre rendición de ! 
cuentas municipales y contestar 
que las correspondientes al año 
último se encuentran en trami
tación y se procurará remitirías 
dentro del plazo que señala en la 
misma, no teniendo conocimien 
to existan pendientes de tal re
quisito otras de años anteriores.

Quedar así bien enterados de la 
resolución dictada por la Supe
rioridad en el recurso de alzada 
entablado por D. Eusebio Ortega 
González contra acuerdo de este 
Ayuntamiento sobre responsabi
lidad de pesetas 226'38 y que se 
notifique al interesado.

Se acuerda no admitir la pro 
testa formulada por D. Teodosio 
Rodríguez Muñiz Gutiérrez al ex
pediente de apremio que se le si
gue por el agente ejecutivo sobre 
reintegro de pesetas 119‘08 y de
clarar que debe proseguirse la 
ejecución hasta que no ingrese/en 
Depositaría expresada suma y sa
tisfaga al agente lás dietas deven
gadas, todo lo cual se comunicará 
á éste para su conocimiento y de
más efectos; y solevantó la sesión.

Día 28.—Ordinaria.—En vista 
de la festividad que hoy conme
mora la Iglesia católica, se sus
pendió la sesión que debía cele
brarse en el mismo.

Día 30.—Subsidiaria.—Presi
dencia del Sr. Alcalde D. Daniel 
Briso Montiano Herrero; Conce
jales concurrentes: Señores Cer
nuda Herrero, Cernuda Cernuda, 
Valentin y Gutierrez.

Se ratificó con arreglo á ley 
la anterior.

Entrando en la orden del día 
se acordó por mayoría satisfacer 
del capítulo 9.” artículo 3.° cin
cuenta pesetas á D. Miguel Arro- 

Iyo, como orador deSemanaSanta;
y se levantó la sesión.

Zaratán á 14 de Abril de 1907.
—El Secretario, Antonio Quinta- 

j na Uribarri.

tra D. Teodosio Rodriguez Muñiz 
Gutiérrez por débito de pesetas 
119'08,

Se acordó, á mocion de la Pre
sidencia, refundir en un solo 
cargarame todos los ingresos 
hechos por los Concejales decla
rados responsables por suministro 
hecho para los caballos do la 
Guardia civil de este puesto 
durante los meses que se citan 
de los años 1904 y 1905, los cua
les se encuentran legalizados en 
suspenso y llevar su importe á 
los libros á fin de normalizar la 
administración y que surta sus 
efectos en las cuentas del año ac
tua!.

Quedar enterados que por el 
Procurador D. Francisco Lopez 
García á nombre de D. Teodosio 
Rodríguez Muñiz Gutiérrez se ha 
interpuesto recurso contencioso 
administrativo contra la resolu
ción del Gobierno civil de la pro
vincia fecha seis de Noviembre 
último que confirmó el acuerdo 
de este Ayuntamiento declarán
dole responsable de 1.656'55 pese
tas por descubierto de consumos y 
sobre otra que desestimó la ins- ! 
tancia de aquel solicitando la 
nulidad del expediente instruido 
com motivo del pago de,dietas 
causadas en la confección de 
cuentas correspondientes á los 
ejercicios de 1902 y-1903 en que 
el mismo desempeñó el cargo de 
Alcalde y se declara no haber 
lugar á sus pretensiones.Seacuer- 
da por unanimidad no mostrarse 
parte por ahora en dichos recur
sos, sin perjuicio de hacerlo más 
adelante si la Corporación lo esti
mase conveniente.

Satisfacer cinco pesetas del ca
pítulo de imprevistos á D. Doro
teo Olmedo por lucilina y haces 
de carrasco facilitados para la 
cremación de unos corderos que 
se denunciaron por el Inspector 
de carnes; y se levantó la sesión.

Día 21.—Ordinaria.—Presiden
cia del mismo Sr. Alcalde.

• No se reunieron los Sres, Con
cejales y por consiguiente no pu
do celebrarse la sesión ordinaria 
correspondiente á dicho día.

Día 25.—Extraordinaria.—Pre
sidencia del Sr. Alcalde D. Daniel 
Briso Montiano Herrero; Conce
jales concurrentes: Sres.Cernuda 
Herrero, Cernuda Cernuda, Va
lentin y Arnesto.

Se ratificó con arreglo á ley la 
anterior.

Entrando en la orden del día 
se acordó dar por terminado el 
padrón de vecindad y que se 

Decreto.—Dése cuenta al Ayun
tamiento en la próxima sesión.— 
El Alcalde, Daniel B. Montiano.

Dada cuenta del extracto de 
acuerdos formado por Secretaría 
del primer trimestre del corrien
te año, el Ayuntamiento en se
sión subsidiaria del día de ayer 
lo aprobó, acordando se remita al 
Sr. Gobernador civil para su 
inserción en el Boleím ofidal 
de la provincia.

Zaratán á 5 de Mayo de 1907. 
— El Secretario, Antonio Quinta- 
naUribarri.—V.“ B.”, El Alcalde, 
Daniel B. Montiano.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Junta municipal duran
te el primer trimestre de este 
año, formado por el Secreta
rio que suscribe en cumpli
miento y á los efectos preveni
dos en el art. 109 de la ley 
Municipal.

MES DE ENERO.

Día 7 —Extraordinaria.—Pre
sidencia del Sr. Alcalde D. Daniel 
Briso Montiano Herrero. Vocales 
concurrentes: Señores Cernuda 
Harrero, Cernuda Cernuda (Don 
Teodomiro, D. Eugenio y D, En
rique), Valentín, Torío, Gonza, 
lez, Alvarez, Cortijo, Gutierrez y 
Espejo.

.Quedar enterados tie la resolu
ción dictada por la Superioridad 
en el recurso de alzada interpues
to por el Médico titular de esta 
villa D. Balbino Domínguez Mar
tin contra acuerdo de este Ayun
tamiento que le denegó la pró
rroga de! contrato por tiempo ili
mitado que el mismo tenia cele
brado con aquel y que se le noti
fique al interesado.

Dividir, para realizar el repar
timiento de consumos del corrien 
te año, los contribuyentes en 
diez y siete clases, señalando las 
unidades correspondientes á cada 
una con exclusion de los menores 
de diez años.

Dar por ultimada la confección 
de dicho repartimiento y que se 
exponga al público por ocho días 
á los efectos de reclamaciones.

Y se levantó la sesión.

MBS DE FEBRERO.

Día 9.—Extraordinaria.—Pre
sidencia del 8r. Alcalde D. Da
niel Briso Montiano Herrero, Vo
cales concurrentes: Señores Va
lentin, Torío, Gutiérrez fD. He-

riberto y D. Casimiro) Cortijo, 
Cernuda y Espejo.

No puedo tener efecto por no 
reunirse suficiente número de 
vocales que para tomar acuerdo 
previene la ley.

Día 11.—Subsidiaria.—Presi
dencia del mismo Sr. Alcalde; 
Vocales concurrentes: Señores 
Cernuda Harrero, Cernuda Cer
nuda (D. Teodomiro, D. Eugenio 
y D. EnriqueJ, Valentin, Gutié
rrez, (D. Heriberto y D. Casimi
ro), Cortijo, Espejo y González.

Se resolvieron en Junta de 
agravios catorce reclamaciones

1 formuladas por otros tantos con- 
S tribuyentes al repartimiento de 
| consumos y cereales del corriente 

año, acordando comunicar dichas 
| resoluciones á los interesados, ra- 
j partir las bajas que las mismas 
1 originen entre todos los oontribu- 
j ventes y una vez verificado remi

tirle á la Superioridad con certifi
cación de esta acta á los efectos 
que procedan.

Y se levantó la sesión.

MES DE MaRZO.

Dia 9.—Extraordinaria.—Pre
sidencia del Sr. Alcalde D. Da
niel Briso Montiano Herrero. Vo
cales concurrentes: Señores Cer
nuda Herrero, Cernuda Cernuda 
(D. Teodomiro, D. Eugenio y 
D. Antonio) Valentin, Rojo, del 
Campo, Castro y Olmedo.

Previas las formalidades re
glamentarias se declaró consti
tuida la Junta que ha de regir 
durante el presente año, acordan
do ponerlo en conocimiento del 
Sr. Gobernador civil de la pro
vincia á los efectos que procedan.

Y se levantó la sesión.
Zaratán á 14 de Abril de 1907.

—El Secretario Antonio Quinta
na Uribarri.

Decreto. Dése cuenta al Ayun
tamiento en la próxima sesión.— 
El Alcalde, Daniel B. Montiano.

Dada cuenta del extracto de 
acuerdos formado por Secretaría 
del primer trimestre del corrien
te año, el Ayuntamiento en se
sión subsidaria del día de ayer lo 
aprobó, acordando se remita al 
Sr. Gobernador civil para su in* 

i sercion en el Boletín Oficial do 
la provincia.

Zaratán á 5 de Mayo de 1907. 
El Secretario, Antonio Quintana 
Uribarri.-V? B.", El Alcalde, 
Daniel B. Montiano.

VALLADOLID '

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
Palacio de la Jiputacioa

MCD 2022-L5


